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llano. Hace la designación de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma . 
siguiente, con srrejla al N v.: ; 

Se tomará como punto de pnrtida í 
el ár gulo NE. de la tierra de Isidro : 
Entrego, y de él te medirán 150 me- ' 
tros al N . , colocando la 1.* estaca; i 
de ésta 600 al O., la 2 "; de éita 300 , 
al S., la 3.*; de ésta 600 al E , la l 
4.*, y de ésta cou 150 al N . , se lle
gará al punto de p&rtida, quedando 
cerrado el peí (metro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hebienno hecha conatsrette In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, s e l » 
admitido dicha solicitud per decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjoide de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medie «el 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta «lat.contados desde 
su fecha, puedan presentar en e! 
Gobierne civil sus oposiciones les 
que se censideraren con dereche al 
tedo o parte del terrena ¡wllciMdo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei excediente tiene el nárcv. 5.193. 
León <3 de octubre de 191*.— 

/ Reviüa. 

Hago sabe: Que por D. Tomás 
Antón del Blanco, vecino de Sabero, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei dta 7 del 
mes úa octubre, a las nueve y cin
cuenta, una solicitud de registro pi
diendo 25 pertenencias para la mina 
de hulla inmaáa Esperanza, sita en 
el paraje Ferraulfe, término de VI-
lleger y San Miguel. Ayuntamiento 
de Villabüno. Hace la designación 
de las citadas 25 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la casa de 
O. Manuel Gancedo: la primera ca
sa de Viltager según se va por la ca
rretera da León u Asturias, y de ál 
se medirán 10 metros al N . , colo
cando una estaca auxiliar; de ésta 
500 al N , la 1."; de ésta 500 al E . , 
la 2.»; de éíta SCO al S., la 3.», y da 
ésta con 500 ai O , se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado ei peif-
metro de las pertenencias solici-
tadüs. 

Y babfendo hecho constar este In
teresado qu<3 tiene realizada ei ds-
pósito prevsnide por la Líy, as ha 
aciníiido dicha solicitud por daciü-
io eet Sr. Goberuadar, sin p'-rjuiciú 
d* larctfo. j 

Lo q;ia s-; anuncia por m*í!o ¿ü-i ] 
presente «dicto para que en el téí- [ 
mine ác sesenta días, contados des- ¡ 
de su fecha, puedan ?! asentar en ?! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que. se consideraren OM derecho ai 
tedo o perte del terreno soliciiüáo, 
según iireVlene si art. 24 !ie ¡a Ley. 

Si expeáienUi tiene ei m'sm. 5.198. 
León !3 de octubre da 1918.=» 

J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe-
cuarte d'j los Ayuniamientos que a 
continuación se expresan, que h« de 
regir en el año próximo de 1917, se 
haiU expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, a fin da que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 

dentro de dicho ptyzo, las reclama 
clones que sean ju /ias: 

ActVi-.io 
Astorga 
Búuar 
Burón 
Carucedo 
Castre fuerte 
Gorullón 

. Cubillas de Rueda 
Cubillas de ios Oteros 
Destrlana 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Caibajal 
Garrete 
Gradefes 
Hospital de Orblge 
Laguna de Ntgruloa 
Luyegp 
Mollnaseca 
Paradaseca 
Priaranza del Blerzo 
Prloro " 
Puebla de Lillo 
Pozuelo del Páramo 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Ritgo de la Vega 
Roperuelos de, Párame 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueflo 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Valverde Enrique 
Vegacervera 
Zotes del Páramo 

Bollar 
Burón 
Ostrcfuerte 
Gorullón 
Cubillas de Rueda 
Cubillas de los Oteros 
Destrlana 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbafal 
Garrafe 
Gradefes 
Hospital de Orblgo 
Laguna de N . grilles 
Luyego 
Mollnaseca 
Paradasece 
Priaranza del Blerzo 
Prloro 
Puebla de Liüo 
Pczuelo del Páramo 
Rabanal del Camino 
Regueras ds A-riba 
Riego de la Vega 
Valdepfélrgo 
Valdeteja 
Zotes del Páramo 

Terminado el padrón de edificios ' 
y solares de los Ayuntamiento* que 
te citan a continuación, que ha de . 
regir en el próximo alio de 1917, se • 
halla expuesto ai público, portér- ! 
mino de ocho dias, en la respectiva i 
Secretarla municipal, con eltinde ' 
que ios contribuyente* de cada i 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 1 
durante dicho plazo, las reclama- ] 
ciones que sean procedentes: ; 

Acevedo jj 
Astorga 
Bollar 'i 
Carucedo 
Castrofuerte 
CubMas ce Rueda . 
Cubillas de ios Oteros 
Destrlana 
Fresnedo ¡ 
Fresno ae la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gradefes 
Hospital de Orblge 
L'.gana de N • grillos ¡ 
Paradaseca 
Prlore 5 
Puebla de Lillo 1 
Rabanal del Camino .J 
Regueras de Arriba • 
Riego de la Vega > 
Roperuelos del Párame 
Ssn Milián de los Caballeros • 
Santa Colombi de Curueño 
Valde^iélugo 
Valdeteja 
Valverde Enrique 
Vegacervera 
Zotes de! Páramo 

i Terminado el padrón de cédulas 
f personales de los Ayuntamientos 
i que se citan al final de este anuncio, 
'- para la exacción de dicho Impuesto 
; en el año próximo de 1917, se hallé" 
' expuesta al púb Ico, por término de 

quince dias, en la respectiva Secre-
j taria municipal, a fin de que los 
' comprendidos en él puedan, en su 
, Ayuntamiento, hacer las reclamacio

nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazc: 

; Acevedo 
; Cubillas de Rueda 

Escobar de Campos 
; Luyego 
\ Matanza 
( Pozuelo del Páramo 

Rabanal del Camino 
Reyero 
San Milián de los Caballeros 
Valverde Enrique 

continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectlv i Secreta
ria municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Cabillas de Rueda 
Hospital de Orblgo 
Rabanal del Camino 
Roperuelos del Páramo 
San Milián de los Camilleros 
Zote* del Páramo 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1917, de los Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho dias, en la 
Secretaria respectiva, a fin de que 
los contribuyentes de ceda Ayunta
miento h gan en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
procfdan: 

Burón 
Gorullón 
Garrafe 
Luyego 
Mollnaseca 
Priaranza del Blerzo 
Pozuelo del Páramo 

Ei proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en ei próximo año de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaría municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 

Confecdoncda la matricula in-
dustrlnl por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el < las reclamaciones que sean justas: 
año próximo de 1917, está expuesta j Fresno de la Vega 
al público, por término de diez dias, « 
en la respectiva Secretaria muñid- ) 
pal, a fin de que los contribuyentes' 
por dicho concepto del correspon-
diente Ayuntamiento, puedan ha- ; 
cer, dentro del plazo citado, las re- . Terminado el repartimiento del 
clamaclones que sean justas: t capo de consumos para el año de 

Acevedo 1917, de los Ayuntamientos que a 

Sun Esteban de Vatdueza 
v Santa María del Páramo 

Va>deteja 
Vlilabraz 

Alcaldía consfítucionat de 
Valencia de D M Juan 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por los 
conceptos de rústica y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares, asf 
como la matricula de industrial y el 
padrón de carruajes de lujo, para el 
próximo ato de 19)7, se hallan ex
puestos al público «n la Secretarla 
de este Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentarlo, con el fin de oír re
clamaciones. 

Valencia de Don Juan 19 de octu
bre de 1916.—El Acalde, E Mar
tínez. 

"JUZGAD; )S 

Don José María de Saniisgo Cas-
. tresana. Juez de instrucción de 

Valencia de Don Juan y su partido 
Por el presente edicto, que se In

sertará en el BOLETÍN OFICIAL (te 
la provincia de León, exharto, me
go y encargo a todas las autorida
des civiles y militares y agentes de 
la po'lcfa judicial,precedan a la busca 
y ocupación de un pollino, cerrado, 
de 14 años, cardlno, de 1,050 me
tros, próximamente, o unas cinco 
cuartas, rozado y pelado del pes
cuezo, herrado de las manos; una-
pollina de dos años, de 0,910 me
tros, próximamente, o sean unas 
cuatro y media cuartas de alzada, 
cardlna, pelada por debajo d.'.i h i d 
eo, apareje. Imada can piel de ove
ja, unas alforjas bailante usadas y 
remendadas y nueve pollos: todo lo 
cual fué sustraído do la ctsa 'de 
Constantino Alonso Mateo, daVI-
llalobar, y como de la propiedad del 
mismo, la noche del 8 de agosto-
próximo pasado, poniéndolo todo a 
disposición de este Jazgido, caso 

Í de ser hibldo, con ios individuos 
en cuyo poder se encuentre, si en 

i el acto no acreditasen su legitima 
5 procedencia, por hallarse a i acorda-
| do en sumario que con tal motivo se 
I instruye. 
? Dado en Valencia de D i n Juan a 
J. 13 de octubre de l916.=José María 
l de Santiago.= El Secreiario judi-
| cial, Manuel Gaicla Alvaiez. 

í Don José M.a de SintlBgo Castre-
5 suna, Juez d í instrucción de Va-
5 lencla de Don Juan y su partido. 
I Por el firesentií eflicto. qae se In-
l seriaré en el BOLETÍN OFICIAL de 
f la provincia de León, exhorto,ruego 
I y encargo a todas las autoridades, 
S civiles y militares, y agentes déla 
í, policía judicial, procedan a la busca 
S y ocupación de un cerdo, como de 
í 29 kilos; un macho de nueve sños, 
l castaño oscuro, de 1,500 metros, 
i próximamente, o sea siete cuartas y 
i dos dedos de alzada, una cabezada 
t de cáñamo y un ramal: todo lo cual 

fué sustraído en la noche del 21 al 
22 de febrero último, como de la 
propiedad de Francisco C a d e n » 



•Gorg-ii-i, vecino de Toral de lot 
Guzmants, de la casa en que éste 
habltibs; potiléndolos a tnl dlspcsl-
cidn.caso áz. ser habidos, con tos in
dividuos en cuyo poder se encuen
tren, si en el acto no acreditan su 
legitima procedencia; pues asi se 
halla acordado en el sumario que 
con tal motivo se Instruye. ; 

Dado en Valencia de Don Juan a ! 
13 de octubre de 1916 —José M . de ' 
Santlegc—El Secretarlo judicial, ' 
Manuel García Alv«rez. 

Don Luis Zapatero Gmzátez, Juez 
de instruccidn de Burgas y su par
tido. 
Por Virtud del presente edicto, se 

hace saber a Juan Ortega f Josefa 
García, de ignorado paradero, como 
padres del procesado Julián Ortega 
Gwcía. de ¡9 añ JÍ , natural y vecino 
de Lindóse, que en la causa que 
contra ei mismo se sigue en este 
Juzgado por estafa a la Compañía 
del terrocarrii del Norte, se ha dic
tado con (¿cha 2 del actual auto de 
terminación del sumario, habiendo 
sido emplazado dicho encartado, pa
ra que en el término de diez días 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial d* esta ciudad de Burgos, a 
hacer uso de su derecho por medio 
de Abogado y Procurador. 

Burgos 15 de octubre de 1916.= 
Luis Zapatera. 

García Lópsz (Angel), natural de 
Madrid, soltero, impresor, de 18 
años, hijo ie Leoncio y Eusebia, 
comparecerá ame este Juzgado de 
instrucción de Astorga en el térmi
no de di«z días, cen objeto de ser 
emplazado en causa que se le ins
truye scb:e estífa a la Compañía 
del ferrocarril del Norte por vlsjar 
sin billete; apercibido que de no Ve
rificarlo, será declarado rebelde y 
le parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorgs 14 de octubrn de 1916. «• 
El Secreterio, P. S., Germán Her
nández. 

Don Emeterio Martínez y Martúvez, 
Ji:ez municipal <¡e esta villa de 
Valencia da Don Juan. 
H,;ce ssber: Que en la demanda 

intentando celebrar juicio Verbal ci
vil, snte este Juzgado, promovida 
per D . Jesús Sáenz Miera de Juan, 
Procurador e Industrial y Vecino de 
esfa villa, contra la CompEflía de 
ferrocarriles secundarios de Casti 
lis. del ramal de Medina de Rloseca 
a Palanq-jlnos, sebre reclamación 
de ciento ochenta y seis pesetas, o 
en FU defecto, ¡u cantidad que de-
terminert pwiios, procedentes de 
dos expediciones da aceite, que re 

cepla de la demanda; pues de no * bre de mil novecientos dieciséis.^ 
hacerlo asf, la parará los perjuicios E l Juez, Abraham Caf»ón.=Por su 
a que haya fugaren derecho. mandado, Manuel Pactos. 

Valencia de Don Juan, dieciocho . 
de octubre de mil novecientos dlecl- ¡ 
séis =»Emeterio Marl(nez.=-Marce- ¡ 
llano Valdét, Secretorio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Abraham Cañón Presa, Juez 
municipal de Vlllasebariego. 
Hago saber: Que para paga, de 

cuatrocientas cuarenta y cuatro pe
setas, gastos y costas, a Eulogio' 
Yugueros, vecino de León, a que ha 
sido condenado Honorio Mlguélez, 
vecino de Vtllasabarlego, se sacan a 
pública subasta, por segunda Vtz, 
por no haber habido llenadores en 
la primera, y con ei veinticinco por 
ciento de rebaja, las fincas si
guientes: 

P l M . c » . 
1.* Una tierra trigal, en 

término de Vlllssabartego, al 
costillar del valle, hace doce 
dreas y ochenta centiáreas: 
linda Orlente, otra de Ma
riano Rodríguez; Mediodía, 
cuesta; tasada en 56 25 

2 * Otra Idem, en Idem, 
a la peña, hace seis ¿reas y 
cuarenta y dos centlárea»: 
linda Oriente, de Joaquín 
González, y Mediodía, lin
dero; tasada en 28 13 

3. " Otra Idem, en Idem, 
• Cantarranas, hace doce 
áreas y ochenta y cuatro 
centláreas: l inda Oriente, 
otre de Alejandro de La-
madrid, y Mediodía, mojo
neras.; tasada en 75 > 

4. * Otra Idem, en Idem, 
a Santa Cruz, hace doce 
áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas: linda Oriente,de 
Zacarías Rodilguez, y Po
niente, de Nicolás Cañón; 
Usada en .' 112 50 

5. * Una viña, en Ídem, a 
las Careabas, hace diecisie
te áreas y doce ceniMreas: 
linda Poniente, de Claudio 
González, y Mediodía, arro
yo; tasada en 37 50 

6. a Otra tierra, en Ídem 
a la pontona, hace ocho 
áreas y cincuenta y seis 
centláreas: linda Oriente, 
otra de herederos de Válgo-
ma; Mediodía, de Claudio 
González; tasada en 56 25 

7. " Dos partes de casa, 
dontíe vive el Honorio M l 
guélez; tasadas estas dos 
partes en •. 450 » 

Habiendo dictado la siguiente 
<fl 'ov/dení:/a.=VillaS8bariegóVein-
tltrés de.octubre de mil novecientos 
dleciséis.=No h.ib.'endo habido lici- . 

r , , „ • tadores para la subasta de las fincas 
sultaron con faltas vi hacerse corgo ! tnundaáa purp «atedia, se anuncia 
de elír.s en la esiación ¿e nsta vih», * segunda, señalomio para ella el día 
nn providencia de esta ficha se ha 1 ocho de noviembre, a las diez de la 
señalado pura !» celebración de! jul- ! mañana, en la Casa Consistorial, 
do que se intenta, el dfs quince < con la rebaja del Veinticinco por 
del próximo mes da noviembre, a \ ciento, 
las once, el cual tendrá lugar en la j Lo proveo y firma, e t o 
acdiencla de este Juzgado, sito en la 5 Remitan éste ai Sr. Gobernador 
calle de Abajo y domicilio de! qua i para su Inserción en el BOLETÍN 
prevee. Y siendo desconocido el do- • OFICIAL.=ES de advertir que para, 
micilio d<3 !E Compartía áemandada, • tomar parte en ía subasta, los licita-, 
se la cita por medio de !a presente, ; dores han de consignar ei diez por 
además de hacerlo por los demás 
ir.pdtos qje diitarmina i * ley de En-
juldamlr.r.to civi!, para que compa-
rezcK en l¡i audiencia de este Juzga
do, o persona que ¡«gitimamants la 
represente, en el día y hora señala
dos, coma asimismo para receger ta 

Contribución rústica y urbana.— 
Débitos <te varios años 

Don Jesús Rodríguez Vázquez, Re
caudador de la Hacienda en la 2.a 
Zona de León y Ayuntamiento de 
Vllladangos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica y urbana de ios 

i anos atrasados y corriente, basta el 
: tercer trimestre de 1916, se ha dlc-
i tado la siguiente 
) tProvidencia.—No habiendo sa-
< tlsfecho los deudores que a contl-
' nuaclón se expresan, sus descubler-
í tos con la Hacienda, ni podido rea-
i* tizarse los mismos por ei embargo y 
í Venta de bienes mueble* y semo-
: vientes, se acuerda la enajenación 
> en pública subasta de los inmuebles 
' pertenecientes a este deudor; cuyo 

acto se verificará bajo mi presiden-
. cía en la Cas* Consistorial de Villa-
: dangos, el dfa 7 de noviembre del 
; afio actual, a las diez de la mañana, 
< y por espacio de una hora, siendo 
'• posturas admisibles en la subasta, 

las que cubran las dos terceras par-
. tes del importe de la capitalización.» 
: Notifíquese esta providencia al 
. deudor y acreedores hipotecarlos, 
i en su caso, y anuncíese a! público 
{ por medio de edictos en los sitios 

de costumbre, y que expresa el ar
ticulo 94 de la .Instrucción, y es a 
saber: 

De la propiedad de D. Manuel 
\ González Pellltero (herederos,) Ve-
- ciño de Vllladangos. 
• 1 U n a casa, en el pueblo de V i -
: lladar.gos, a la calle de la Iglesia, 

núm. 19, mide 173 metros cuadra
dos: linda al frente, dicha calle; de-

: recha entrando, casa de Julián Sán-
\ chez; izquierda, hírreflal del decia-

det presente anuncio; advlrtlendo, 
; para conocimiento de ios que de-

seen tomar parle en la subasta anun-
• dada, y en cumplimiento de lo <me 
i dispone el art. 95 de la Insrucdón 
! de 26 de abril de 1900: 

1. * Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2. * Que el deudor o acreedores 
hipotecarios, en su caso, pueden l i 
brar sus fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3 ° Que los títulos de propiedad 
han de adquirirse por los medios qua 
la Ley señala. 

4. ° Que para tomar parte en la 
subasta deben ios Kcltndores depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia, el ó por 100 del valor 
liquido de los Inmuebles citados. 

5. " Que es obiigsclón del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adju-

. dlcaclómy 
6. a Que si hecha ésta no pudiera 

ultimarse la venia por ncgirse el ad
judicatario a la eiUregi del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que Ingre
sará en las arcas de! Tesoro pú
blico. 

León 20 de octubrs de 1916 —Je
sús Rodrlguez.=V.0 8,°: Ei Arren
datario, Piisct; 1 de Juan Flórez. 

; R E C A U D A C I O N 
D E CONTRIBUCIONES 

I D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Don Pascua! de Juan Flórez, Arren
datario del servicio de la recauda
ción de las contribuciones de esta 
provincia. 
Hago saber: Q ie la cobranza de 

las contribuciones del cuarto trimes
tre del año actufi!, se verificará en la 
capital, a domicilio, en los días del 

rante, y espalda, calle d i la Rúa; ta- J 1 Bl 25 m«! novlembra próxl 

ciento de ta tasación, y no se admi' 
tirá.-i posturas q je no cubren ias dos 
torceras da la misma.=Los compra
dores habrán de conformarse con la 
certificación del acta de remate, por 
no haber títulos. 

Vlüasabaricgo veintitrés de octu-

suda en 225 pesetas. 
2. ° Una tierra centenal, en V i -

. lladar.gos,al Pigal, de unas 16 áreas, 
: poco más o menos: Urda O,, camino 
• de los rocines; M . , Mal fas Vllladan-
' gos; P., camino de los carros, y N . , i 
: Santl go Beneitez; tasada en 39 pe- • 

setas. | 
3. ° Otra, al camino de los ca- ' 

. iros, de 8 áreas y 50 centiáreas: Un- ! 
'•• da O.. Matías Fuertes; M . , cañada 

! delaYuncar; P., Melchor Sánchez, 
; N . , Rafaela Pérez; tasada en 15 pe- i 
. setas. ! 
'. 4 ° Otra, trigal al esmino fran¿ ¡ 

cés, de 6 áreas y 19 centiáreas: Un- i 
da O.. Simón Vllladangos; M . . c a - ] 
mino francés; P., Melchor Sánchez. \ 
y N . . Av.gel Lanero; tasada en 25 ' 
pesetas. ¡ 

5 ° Otra, trigal, a la Vallina de i 
los Erizos, de 6 áreas y 19 centl- J 
áreas: linda O., Anb-oslo Rodrf-

• guez; M . . Ju'tánTorai; P., elcami- t 
no, y N . Ignacio Vllladangos; tasa- { 
da en 25 pesetas. \ 

6. ° Otra, triga!, a Carro-Vacas, < 
de 8 áreas v 50 centiáreas: linda O., ' 
Jerónimo Fuertes; M . , Eustaquio : 
Garda; P., Car.o Vacas, y N . . Mel- ] 
chor Sánchez; tasada en 50 pesetas, j 

7. ° Otra, a la Juncar, de 3 áreas 
y 80 centiáreas: linda O., Domingo 
González; M . , Celestino Pérez; P., 
Gregorio del Burgo, y N . , Alonso 
Sánchez; tasada en 20 pesttss. 

Lo que hago público por medio 

mo, y en los días restantes del pro
pio mes, los conlúbjyantiS que no 
hubiesen satisf echo sus cuotas, po
drán Verificarlo, sin recargo alguno, 
de nueve a una y de t r e s se i s de la 
tarde, en la oficina recaudatoria, ca
lle de Ordoño II. 

Partido de Astorga 
San Justo de la Vega, se recau

dará en los días 10 y 11 de noviem
bre próximo, horaj y sillo acostum
brado. 

Astorga, Id. id. 22 a! 25, Id. id, 
Vlllarejo, id. \ i . ¡Oy 11, id. id. 
Villares, Id. id. 10 y 11, Id. id. 
Benavldes, id. Id. 8 y 9, id. id. 
Turcla, Id. id. 8 y 9 Id. id. 
Carrizo, Id. id. 8 y 9, id. Id. 
Hospital de Orblgo, i i . id. 12, 

Idem Idem. 
Valderrey, id. ¡ J . 3 y 4. Id. id. 
Val de San Loranzo, id. id. 3 y 4, 

Idem Ídem. 
Megaz, id. id. 6, id. id. 
Quintana del Coti l lo, id. id. 15 y 

16. Id. Id. 
Vlllagatón, id. id. 10 y 11, ¡d. id. 
Viliamtgil, ¡a. id. 16 y ¡7, id. id. 
Rabanal del Camino, id. ¡i . I y 2, 

Ídem Idem 
Santa Colomba de Somoza, Ídem 

Idem 1 y 2, id. id. 
Brazuelo, Id. id. 5 y 4, i l . id. 

i Villaoblspo de Otero, id. id. 15, 
Idem Ídem 

Castrillo de los Poivazarss, idem 
Idem 2, id. id. 
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Lacillo, Id. Id. 1 y í . id. U. ¡ 
Luyego, Id. Id. 3 y 4, Id. W. | 
SsnllegoMII!a»,ld. Id. 3 y 4, Idem 

Uem. 
Truchas, Id. M. 16 al 20, Id. Id. ! 
Llamas de la Rikera, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Idem. 
Santa Marina del Rey, Id. Id. 7 y 8, 

Mem idem. 
Partido de La Bañeia 

L a Bafleza, se recaudará en los 
días 20 al 25 de noviembre, a las 
horas y sillo acostambrado. 

Palacios de la Valducrna, Id. Id. 2 
y 4 , M. Id. 

Santa Marfa de la Isla, id. Id. 15, 
Uem Idem. 

VillamonMn, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Alija de los Melones, id. id. 8 y 

9,id.Id. 
Castroca'.Mn. id. Id. 7 y 8, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 13 y 

14, Id. id. 
Quintana y Con costo, Id. Id. 9 y 

10. Id. Id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 5 

y 6, id. id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 16 y 17, 

Ídem idem. 
Cebrones del Rio, id. id. 9 y 10, 

idem idem. 
Regueras, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Roperoelos, Id. id. 2 y 3, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, Id. Id. 14 

y 15, Id id. 
Valdtfuentes, id. id. 5 y 6, Id. Id. 
Villazala, id. Id. 12 y 13, id. id. 
Berclanos del Párame, id. id. 1 y 

S, Id. Id. 
Lsguna Da'ga, Id. Id. 10 y 12, 

Uem tdem. 
Laguna de Negrillos, Id. Id. 13 y 

14, Id. Id. 
Pobladora de Pelayo García, Idem 

Mem 2 y 3, id id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem Idem 15 y 16, id. Id. 
San Pedro Berclanos, Id. Id. 3, 

Idem Idem. 
Zotes, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Castrlllo de la Valducrna, idem 

Mem 16, id. id. 
Bustillo del Páramo, id. Id. 4 y 5, 

Destriana, Id. Id. 17 y 18. id. Id. 
Riego de la Vega, id. id. 5 y 6, 

Idem Idem. 
Santa Marte del Páramo, Id. Id. 8 

y » . I d . Id. 
Urdíales, id. id. 6 y 7, id. Id. 
La Antigua, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 18 y 

19 Idem Idem. 
San Adrián del Valle, id. id. 21 y 

22. id. id. 
Caítrocontrlgo, id. id. 1,2 y 3, 

idem Idem 
Partido de La VeciUa 

La Vecllla, se recaudará los días 1 
y 2 de noviembre, a las horas y sitio 
ícostumbrido. 

Matallana, id. id. 3 y 4. id. Id. 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8, Id. id. 
Valdepiélago, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Valdeteja, Id. Id. 9, id. Id. 
Végaquemada.fd. id. lOy 1 l,idem 

Idem. 
LaErcina. id. id. 12 y 13, Id. Id. 
Santa Colomba de Curueño, Idem 

idem 14 y 15, id. Id. 
BoBar, id. id. 16, 1? y 18, Id. Id. 
La Pola de Cordón, Id. id. 20,21 

y 22, Id. Id. 
Rodiezmo.id. id. 25,24 y 25, Idem 

idem. 
Cármenes, Id. id. 4 y 5. id. ¡d. 
Vegacervera, Id. Id. 3, id. Id. 
La Robla, Id. id. 23,24 y 25, Mem 

Mem. 

Partido de León.—2.* Zona 
Armunia, se recaudará los días 23 

y 24 de noviembre, a las horas y si
tio acostumbrado. 

Chozas, Id. id. 8,9 y 10, Id. Id. 
Santovenla, id. id. 13, id. id. 
San Andrés del Rabinedo, idem 

idem 2 y 5, id. Id. 
Onzonilla, id. Id. 20 y 21, M. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 14, 

Idem ídem. 
Valverde del Camino, M . M . 16 y 

17. id. id. 
Villadangos,ld.M.6,ld. Id. 
Sariegos, M. M. 10, id. id. 
Cuadros, Id. id. 2 y 3, id. M . 
<3*rrafe,id. Id. 7 y 8, Id. id. 
Viliaqullambre, id. id. 5 y 6, Mem 

idem. 
Mansilla Mayor, id. id, 17, M. Id. 
Mensilla de las Muías, Id. M. 18 

y 19, Id. Id. 
Valdefresno, Id. id. 15 y 16 Id. M. 
Villaturlel, id. Id. 13,14 y 15, idem 

Idem. 
Carrocera, M . id. 2 y 5, Id. id. 
Clmenes del Tejar, id. M. 5 y 6, 

Mem Idem. 
Rfoseco de Tapia, id. id. S y 9, 

Idtm Idem. 
Vegas del Condado, Id. Id. 19, 20 

y 21, id. id. 
Giadcfes, Id. Id. 6,7,8 y 9, Id. Id. 
Villastberltgo, Id. id. 3 y 4, id. Id. 

Partido de Marías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de noviembre, á las 
horas y sitio acostuubrado. 

Uricara, id. id. 9,10 y 11, Id M. 
San Emiliano, id. id. 21 y 22,Id. Id. 

. Ctbrillanes, Id. id. 15y 14. id. id. 
V«lde«e merlo, id. id. 16 y 17, Mem 

Idem. 
Santa Marfa de Ordát. Id. id. 5 y 

6, M. Id. 
Las Ornadas, Id. id. 10 y 11, Id. Id 
Campo de la Lctr.ba, id. Id. 7 y 

8, Id. id. 
Vtgsrlenza, Id. Id. 17 y 18, id. Id. 
Soto y Amlo, Id. M. 8, 9 y 10. 

Idem idem. 
Riello, id. id. 5,6 y 7, Id. id. 
Murias de Paredes, M. Id. 11 y 

12, Id. Id. 
Vlilabilno, M. id. 10,11,12 y 13, 

idem Mem. 
Palacios del Sil , id. Id. 7 y 8, Idem 

idtm. 
Partido de Pon ferrada 

Porferrada, se recaudará los días 
20 al 25 de noviembre, a las horas y 
sitio acostumbrado. 

Albares, id. fd. 8 y 9, id. id. 
Berob.bre, id. Id. 11,12y 13, Id. id. 
Folgoso de la Ribera, Id. id. 13 y 

14, idem Idem. 
IgUefla, Id. id. 12 y 13. id. Id. 
Ctbañas Raras, M. id. 8 y 9, id. id. 
Cubillos, Id. id. 10 y 11. Id. id. 
Carucedo, id. id. 13 y 14, Id. Id. 
Priaranza del Blerzo, id. Id. 10 y 

11. Id id. 
Borrenes.Id. id. 15y 16,id. id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 8 y 9, Id. id. 
Benuza.id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Puente Domingo Flórez, id. id. 18 

y 19,Id.id. 
Castrlllo de Cabrera, M. Id. 11 y 

12, id. id. 
Congosto, M. id. 16 y 17, id. id. 
Castropodame, M . Id. 12 y 13, 

Idem idem. 
Endnedo, id. id. 15 y le.M.ld. 
Fresnedo, Id. Id. 18 y 19, Id. id. 
Los Barrios de Salas, id. Id. 10 y 

11. id. Id. 
Mollnaseca, Id. id. 18 y 19, M . Id. 

Páramo del S i l , Id. Id. 15 y 16, 
Mem Idem. 

Toreho, M . Id. 17,18 y 19, Id. id. 
Noceda, Id. M. 13 y 14, Id. id. 

Partido de fíiaflo 
UWo, se recaudará ios días 19 y 

20 de noviembre próximo, hora y 
sitio acostumbrados. 

Vegamián, id. id. 21 y 22, id. id. 
Priora, M. id. I.*, id. Id. 
Reyero, M. M. 18, Id. Id. 
Valderrueda, Id. Id. 2 y 3, Id. id. 
Renedo. Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Prado, Id. id. 6, Id. Id. 
Boca de Muérgano, M. Id. 7 y 8, 

Idem Idem. 
Salamón, id. Id. 11 y 12, id. id. 
Clstierno, id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Rlalto, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Oseja de Sajambre, Id. id. 4 y 5, 

Idem idem. 
Posada de Valdedn, id. id. 1 y 2, 

Mem idem. 
Maraña, Id. id. 10, M. M. 
Acevedo, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Burón, id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Crimenes, Id. id. 9 y 10, id. Id. 
Pedrosa del Rey, Id. Id. 15, id. id. 

Partido de SaAagiin 
Vlllamlzar, se recaudará los dias 

S y 6 de noviembre, a las horas y si
tio acostumbrados. 

Villamol, Id. id. 2 y 3, Id. Id. 
Sthellces del Rio, id. id. 11 y 12, 

Mem Mem. 
.Cea,ld.Jd. 6 y 7, id. Id. 
Villazanzo, id. id. 3 y 4, Id. id. 
Vlllamanin de Den Sancho, Idem 

idem 13, Id. M. 
Valdepolo, Id. Id. 3 y 4, Id. M. 
Cubillas de Rueda, id. id. 6 y 7, 

Mem idem. 
Castromudarra, id. Id. 8, Id. id. 
Cebanlcor Id. id. 3 y 4, id. Id. 
La Vega de Atmanza, id. id. 14 y 

15. id. Id. 
Vlllaselán, Id. Id. 9 y 10, Id. M. 
Atmanza, id. M. 10, id. id. 
Canalejas, Id. id. 9, id. Id. 
Vlllaverde de Arcayas, id. Id. 7, 

Mem idem. 
El Burgo, Id. Id. 2 y 3, id. Id. 

j Berclanos del Ctmlno, Id. Id. 4, 
! Mem Idem. 
I Calzada del Coto, Id. Id. 5 y «, 
' Mem idem, 
, Castrotlerra, id. id. 11, id. Id. 
I Santa Cristina, id. id. 9 y 10, Idem 

Mem. 
Villamoratlel, id. id. 8, Id. id. 
Joarllla. M. id. 8 y 9, id. Id. 

, Vallecflio, Id. Id. 5, Id. id. 
! Gordallza del Pino, Id. Id. 3, Idem 

Idem. 
Gallegulllos, Id. Id. 10, 11 y 12, 

Mem Mem. 
i S?hagiin, id. Id. 4, 5 y 6. id. Id. 

Escobar de Campos, id. Id. 9, 
Idem idem. 

Joarp, Id. fd. 9, id. id. 
Grajal de Campos, id. Id. 10 y 11, 

Mem idem. 
Partido de Valencia de Don Juan ] 

VUlahornate, Id. id. 7. Id. Id. 
Castrcfuerte, id- id. 8, Id. id. 
Matanza, Id. Id. 3, Id. id. 
Vlllabraz, M. Id. 4, id. Id. 
Valdevlmbre, id. Id. 10 y 11, idem 

idem. 
San Mfllán, Id. Id. 7, fd. Id. 
Ardón, id. id. 4 y 5, id. id. 
Villscé, id. Id. 3. fd. Id. 
Fresno de la Vega, id. Id. 1 y 2» 

Idem Idem. 
Pajares de los Oteros, M. Id 6 y 

7, Id. id. ' 
Villamaflán, Id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Cubillas de los Oteros, Id. Id. 3, 

idem Idem 
Izagre, id. id. 2, Id. id. 
Valverde Enrique. M. M. 2, id. Id. 
Matadeón de los Oteros, id. id. 3 

y 4. id. Id. 
Cabreros del Rio, id. Id. 9 y 10, 

idem idem. 
Santas Martas, Id. Id. 6 y 7, idem 

Idem. (El día 7 en Mantilla.) 
Corvinos de los Oteros, id. Id. 5, 

Mem idem. 
Campo de Villavidel, Id. id. 8, 

idem Idem. 
Gusendos, Id. id. 4. Id. id. 
Villanueva de las Manzanas, Idem. 

Mem 7 y 8, Id. Id. (El día 7 en Man-
silla.) 

Campazas, Id. Id. 2, Id. Id. 
Castiifafé, id. Id. 3. Id id. 
Valdemora, Id id. 4, id. Id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 7,. 

idem Idem. 
Cordoncillo, id. id. 5 y 6. id. id. 
Valderas, id. Id. 8,9, 10 y 11, 

Idem idem. 
Partido de \ittofranca del Bierzo 

Vfllafranca del Blerzo, se recau
dará los dias 23 al 25 de noviembre, 
a las horas de costumbre. 

VKIadecanes.ld. Id. 12 y 15, id. id. 
Carracedelo, id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Gorullón, id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
Trabadelo, id. id. 17 y 18, Id. M . 
Vcfti de Valcarca, id. Id. 19 y 20, 

Mem Mem. 
Balboa, M . M . 10y U , id. id. 
Sobrado, Id. Id. 15 y 16, id. id. 
Oencia, M. Id. 21 y 22, ¡ i . id. 
Fabero, id. id. 12 y 13, id. Id.. 
Candín, Id. id. 15y 16. id. Id. 
Arganza, id. id. 8 y 9, id. id. 
Sancedo, id. id. 1 y 2, Id. Id. 
Valle de Pinolledo, id. id. 9 y 10, 

Idem idem. 
Berlanga, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Cacabelos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Camponaraya.id.ld. 13 y 14, id .M. 
Parádaseca, id. id. 7 y 8 id. id. 
Peranzanes, id. id 22 y 23, id, id. 
Vega de Espinareda, id. id. 20 y 

21, id. Id. 
Barjas, i d . M . 11 y 12, Id. id. 

Algadefe, se recaudará los dfas 
9 de noviembre, a las horas y sitio 
de costumbre. 

Villamandós, id. id. 6, Id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 9, 

Idem Mem. 
Villademor de la Vega, Id. id. 7, 

Mem Idem. 
Valencia de Don Juan, id. Id. 16, 

17 y 30, Id. id. 
Clmanes de la Vega, id. Id. 3, 

Idem Idem. 
Villaquejlda, id. Id. 4, Id. id. 
Villafer, id. Id. 6, id. id. 

NOTAS. 
1.a En loadlas señalados para 

la cobranza voluntaria de las contri
buciones del 4.° trimestre del año ac
tual, se cobrarán también las cuotas 
de ejecutiva del 1.*, 2.a y 3 . " tri
mestres, ssf como las resultas de 
años anteriores. 

| 2.a Los Recaudadores podrán 
f variar por medio de edictos los dlaa 

que se señalan en cada Ayunta-
S miento para la cobranza, siempre 
, que exista causa que lo justifique. 
{ León 27 de octubre de 1916 .» 

Pascual de Juan Florez. 
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